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“Perfect Edition, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 22 de diciembre de 2008, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Traverti-
no, Sociedad Anónima”, “Depaver, Socie-
dad Limitada”, “Los Cuatro Ingletes, Socie-
dad Anónima”, “Publicaciones Europeas
del Arte, Sociedad Anónima”, “Por Amor al
Arte, Sociedad Limitada”, y “Perfect Edi-
tion, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.331/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Ángel Oromendia Ca-
mello, contra “Travertino, Sociedad Anóni-
ma”, “Depaver, Sociedad Limitada”, “Los
Cuatro Ingletes, Sociedad Anónima”, “Publi-
caciones Europeas del Arte, Sociedad Anó-
nima”, “Por Amor al Arte, Sociedad Limita-
da”, “Perfect Edition, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.292
de 2008, se ha acordado citar a “Travertino,
Sociedad Anónima”, “Depaver, Sociedad Li-
mitada”, “Los Cuatro Ingletes, Sociedad Anó-
nima”, “Publicaciones Europeas del Arte,
Sociedad Anónima”, “Por Amor al Arte, So-
ciedad Limitada”, y “Perfect Edition, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 22 de diciembre
de 2008, a las diez y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Travertino,
Sociedad Anónima”, “Depaver, Sociedad
Limitada”, “Los Cuatro Ingletes, Sociedad
Anónima”, “Publicaciones Europeas del Arte,
Sociedad Anónima”, “Por Amor al Arte, So-
ciedad Limitada”, y “Perfect Edition, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.327/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Saldaña Gonzá-
lez, contra “Travertino, Sociedad Anóni-
ma”, “Depaver, Sociedad Limitada”, “Los
Cuatro Ingletes, Sociedad Anónima”, “Pu-
blicaciones Europeas del Arte, Sociedad
Anónima”, “Por Amor al Arte, Sociedad Li-
mitada”, “Perfect Edition, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 1.294 de 2008, se ha acordado citar
a “Travertino, Sociedad Anónima”, “Depa-
ver, Sociedad Limitada”, “Los Cuatro Ingle-
tes, Sociedad Anónima”, “Publicaciones
Europeas del Arte, Sociedad Anónima”,
“Por Amor al Arte, Sociedad Limitada”, y
“Perfect Edition, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 22 de diciembre de 2008, a las diez
treinta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Traverti-
no, Sociedad Anónima”, “Depaver, Socie-
dad Limitada”, “Los Cuatro Ingletes, Socie-
dad Anónima”, “Publicaciones Europeas
del Arte, Sociedad Anónima”, “Por Amor al
Arte, Sociedad Limitada”, y “Perfect Edi-
tion, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.328/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Collarte Pérez,
contra “Travertino, Sociedad Anónima”,
“Depaver, Sociedad Limitada”, “Los Cuatro
Ingletes, Sociedad Anónima”, “Publicacio-
nes Europeas del Arte, Sociedad Anónima”,
“Por Amor al Arte, Sociedad Limitada”, y
“Perfect Edition, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.290 de 2008, se ha acordado citar a
“Travertino, Sociedad Anónima”, “Depa-
ver, Sociedad Limitada”, “Los Cuatro Ingle-
tes, Sociedad Anónima”, “Publicaciones
Europeas del Arte, Sociedad Anónima”,
“Por Amor al Arte, Sociedad Limitada”, y
“Perfect Edition, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 22 de diciembre de 2008, a las diez y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 24, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Traverti-
no, Sociedad Anónima”, “Depaver, Socie-
dad Limitada”, “Los Cuatro Ingletes, Socie-
dad Anónima”, “Publicaciones Europeas
del Arte, Sociedad Anónima”, “Por Amor al
Arte, Sociedad Limitada”, y “Perfect Edi-
tion, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.329/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Marta Menárguez Salomón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 644 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Eduardo
Pulamarin Conchambay, contra “Ady and
Dennis, Sociedad Limitada”, “Caslesa” y
Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de noviem-
bre de 2008.


